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    COMISIÓN PERMANENTE 
    Comisión Especial de Venias 

    ___ 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
___ 

Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia solicitada para 
designar como Conjueces del Supremo Tribunal Militar por la Armada Nacional 
a los Oficiales Superiores, Capitanes de Navío en situación de retiro, señores 
Carlos Oscar Butteri Rebufello y Artigas Alberto Zorrilla Bianchi. 

Sala de la Comisión, 28 de enero de 2019. 

JORGE POZZI 
Miembro Informante 

PEDRO BORDABERRY 

CARLOS DANIEL CAMY 
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190 Af,05 DE CREACIÓN DEL 

MINISTERIO O! DEFENSA NACJOt~Al 

18054232 

M E N S A J E 24/18 

Montev¡deo, 11 ENE 2019 
SEÑORA PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE.-

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese 

Cuerpo, solicitando la venia correspondiente para las 

designaciones de los siguientes señores Oficiales 

Superiores, Capitán de Navío en situación de retiro don 

Carlos Osear Butteri Rebufello y Artigas Alberto Zorrilla 

Bianchi, como Conjueces del Supremo Tribunal Militar por la 

Armada Nacional, a los efectos previstos por el artículo 78 

del Código de Organización de los Tribunales Militares, en 

la redacción dada por el artículo único de la Ley 18.062 de 

27 de noviembre de 2006.------------------------------------

Saluda a la 

consideración.-

DR . .flf¡,ENENDEZ 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

señora Presidente con 

O. TABARÉVÁZQUEZ 
esidente de la República 
Periodo 2015 - 2020 

la mayor 

SECPMIL 
LR/cp 
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Ley N° 18.062, 

de 27 de noviembre de 2006 

 

CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES MILITARES 

MODIFICACIÓN 

 

Artículo único.- Sustitúyese el artículo 78 del Código de Organización de los 

Tribunales Militares, aprobado por el Decreto-Ley N° 10.326, de 28 de enero de 

1943, en la redacción dada por la Ley N° 13.892, de 19 de octubre de 1970, el 

que quedará redactado de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 78.- La lista de Conjueces a que refiere el inciso 1° del 

artículo 74 será formulada por el Poder Ejecutivo con venia del 

Senado o de la Comisión Permanente y estará constituida por 3 

(tres) integrantes del Ejército, 2 (dos) de la Armada y 2 (dos) de la 

Fuerza Aérea, exigiéndose la calidad de Oficial Superior en actividad 

o retiro. Dicha lista tendrá una vigencia de cinco años”. 
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